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1. 
Proceso de 

Autoevaluación 
Institucional



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

De acuerdo con la Ley de Educación Superior, la
acreditación es de carácter obligatorio para las
instituciones de educación superior autónomas y consiste
en la evaluación y verificación del cumplimiento de
criterios y estándares de calidad, referidos a recursos,
procesos y resultados; así como también, el análisis de
mecanismos internos para el aseguramiento de la calidad,
considerando tanto su existencia como su aplicación
sistemática y resultados y su concordancia con la misión y
propósito de las instituciones de educación superior.

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL

Proceso participativo mediante el cual la institución de
educación superior realiza un examen crítico, analítico y
sistemático del cumplimiento de los criterios y estándares
definidos por dimensión, teniendo en consideración su
misión y su proyecto de desarrollo institucional. Este
proceso deberá sustentarse en información válida,
confiable y verificable.

PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL

Presentación del 
Informe de 

Autoevaluación

Solicitud de 
incorporación

Solicitud de nuevos 
antecedentes

Visita de evaluación 
externa

Comité de pares 
evaluadores

Informe de 
sustentabilidad 

financiera

Informe comité de pares

Observaciones de la 
institución

Sesión Pleno de la 
Comisión

Recurso de reposiciónRecurso de apelación 
(CNED)



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

Preparación

FASE I
Levantamiento 
de Información

FASE II
Pensemos 

PUCV

FASE III
Elaboración 
del Informe

FASE IV



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

Acuerdo N°12/2019 del 
Consejo Superior

FASE I: Preparación

Conformación Equipo 
de Trabajo

Diseño de Metodología 
de Trabajo

Levantamiento de 
Requerimientos de 

Información



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

Levantamiento de 
información 
cuantitativa

FASE II: Levantamiento de información

Consulta a 
informantes clave

Análisis de 
Información

Elaboración 
borradores por área

Análisis y aplicación 
de Encuestas

Permanentes Ad hoc 



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

FASE III: Pensemos PUCV

Académicos Estudiantes Funcionarios Egresados Pre y 
Posgrado Empleadores

Externos Gestión 
Institucional

Docencia de 
Pregrado

Docencia de 
Posgrado InvestigaciónInternos Vinculación con 

el Medio

Preparación de 
material de 

trabajo

Desarrollo de 
Grupos focales

Elaboración de 
Informe 

Pensemos PUCV

Trabajo de 
Comisiones



1. Proceso de Autoevaluación Institucional

FASE IV: Elaboración del Informe

Consolidación 
información de 
fases anteriores

Redacción del 
Informe

Observaciones, 
revisiones y ajustes 

Observaciones 
Rectoría, Consejo 

Superior, Capitulares

Actualización datos 
y antecedentes 
institucionales

Visita Exploratoria Revisiones Finales



2. 
Estructura del 

Informe



2. Estructura del Informe

I. PRESENTACIÓN GENERAL

II. PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN

III. GESTIÓN INSTITUCIONAL

IV. DOCENCIA DE PREGRADO

V. DOCENCIA DE POSTGRADO

VI. INVESTIGACIÓN

VII. VINCULACIÓN CON EL MEDIO

VIII. ACTIVIDADES ACADÉMICAS DURANTE LA 
PANDEMIA 

IX. PLAN DE MEJORA



3. 
Avances respecto de 

Acuerdo de Acreditación 
2015

Área Docencia de 
Postgrado



3. Avances respecto de Acuerdo de Acreditación 2015

“Un alto porcentaje de magíster aún no se 
encuentra con acreditación”

• Actualización de políticas y normativas que fortalecieron mecanismos de 
aseguramiento de la calidad asociados al Área

• Se fortaleció el acompañamiento prestado a los programas para su 
creación, evaluación y ajuste

• Porcentaje de magíster acreditados se incrementa de un 39% en el año 
2015 a un 58% en el año 2020



3. Avances respecto de Acuerdo de Acreditación 2015

“Aún no se observa una relación formal entre 
investigación y docencia de postgrado, salvo en 

colaboración que se produce en espacios y 
temáticas de investigación desarrolladas en las 

tesis de estudiantes de pre y postgrado"

• Reglamento General de Estudios de Doctorado de 2017 dispuso que todo 
alumno, al presentar su tesis, debe ser autor de publicación vinculada con 
ésta, en alguna revista indexada de su especialidad 

• Política declara que la vinculación entre éstas es de permanente 
comunicación y mutuo enriquecimiento, aunando en esfuerzo único la 
generación de conocimiento, pertinencia profesional y formación

• Énfasis en este aspecto en la actualización del Modelo Educativo 
• 81% de académicos encuestados señalan que resultados de investigaciones 

contribuyen a mejorar formación de pre y posgrado
• Incremento de publicaciones WoS por parte de estudiantes y egresados de 

posgrado y 75% de éstos declara que la Universidad promueve la 
participación de estudiantes de postgrado en proyectos de investigación



4. 
Síntesis Evaluativa 
cumplimiento de 

criterios CNA



4. Síntesis Evaluativa 

DOCENCIA DE 
POSTGRADO

Criterios

Evaluación interna y 
externa de la oferta 

institucional de 
programas

Vinculación de los 
programas con el 

área de 
Investigación

Recursos 
asignados

Dotación 
académica de 
los programas



4. Síntesis Evaluativa 

EVALUACIÓN INTERNA Y 
EXTERNA DE LA OFERTA 

INSTITUCIONAL DE 
PROGRAMAS

Existencia de la 
Política de Estudios 
Avanzados y marco 

reglamentario 
actualizado, 
aplicable a 

programas de 
doctorado y de 

magíster

Premio a la excelencia 
otorgado por la 

Asociación 
Universitaria 

Iberoamericana de 
Postgrado, a tres 

programas de 
doctorado

Conjunto de 
mecanismos que han 

reforzado los 
estándares de calidad 

aplicables a la creación, 
operación, evaluación 

y rediseño de los 
programas

Creación de tres 
programas de 

doctorado, dos de ellos 
interdisciplinarios, y 

tres nuevos programas 
de magíster

Instrumentos que 
atribuyen a los 

responsables del 
Área competencias, 
responsabilidades y 

mecanismos de 
control



4. Síntesis Evaluativa 

EVALUACIÓN INTERNA Y 
EXTERNA DE LA OFERTA 

INSTITUCIONAL DE 
PROGRAMAS

Aplicación de 
mecanismos 

destinados a apoyar 
los procesos de 

acreditación, 
aumentando 

programas acreditados 
y el promedio de años  
de acreditación de los 

mismos

Incremento en las tasas 
de graduación 

oportuna: 
- Programas de 

magíster, de 41% a un 
66% 

- Programas de 
doctorado, de 18% a 

31% 

- Programas acreditados de 
magíster: de 39% a 58%

- Programas acreditados de 
doctorado: de 73% a 83%.

Incremento de un 41% 
en el número de 

graduados de postgrado:
-Programas de magíster, 

aumento de un 50% 
-Programas de 

doctorado, crecimiento 
de un 18%

Incremento de la 
matrícula y de la 

retención en primer 
año en programas de 

doctorado



4. Síntesis Evaluativa 

DOTACIÓN 
ACADÉMICA DE 

LOS PROGRAMAS

Aplicación de políticas 
de incorporación, 

desarrollo y evaluación 
del cuerpo académico, 
enfocadas en contar 
con académicos de 

excelencia

Incremento de un 20% 
de académicos con 

grado de doctor y un 
27% de doctores 
jornada completa

Mecanismos que 
aseguran la suficiencia 
de los claustros para 

desarrollar las 
actividades de docencia y 

dirección de tesis, de 
acuerdo con los 

estándares aplicados a 
nivel nacional



4. Síntesis Evaluativa 

VINCULACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS CON EL ÁREA 

DE INVESTIGACIÓN

Desarrollo de líneas de 
investigación en los 

programas de 
doctorado y magíster 

académicos

Participación de 
estudiantes en 
proyectos de 
investigación, 
innovación y 

emprendimiento

Incremento del número 
de publicaciones WoS

por parte de estudiantes 
y egresados de 

postgrado

Incorporación de 
asignaturas 

obligatorias u optativas 
y trabajos de grado en 

los programas de 
magíster profesionales



4. Síntesis Evaluativa 

RECURSOS 
ASIGNADOS

Procesos del área de 
gestión que aseguran 
el funcionamiento de 

las unidades 
académicas 

responsables de 
impartir los programas 

de postgrado

Importante número de 
adjudicación de becas 

externas, donde se 
observa el tercer 

mayor crecimiento 
entre las universidades 

de referencia (becas 
ANID de doctorado)

Mecanismos específicos dirigidos 
a proveer equipamiento, bases de 

datos y recursos bibliográficos 
adecuados al desarrollo del Área

Diversos y consolidados 
instrumentos de apoyo a los 
estudiantes, cuyo ámbito de 
aplicación es fijado a través de 
bases que se ajustan a las 
necesidades de cada tipo de 
programa y establecen concursos

La adjudicación de becas internas  
creció un 68% respecto del año 2015

públicos que incentivan la incorporación 
de estudiantes de excelencia académica



5. 
Fortalezas y 
Debilidades



5. Fortalezas y Debilidades

La Universidad cuenta con políticas, 
reglamentaciones y mecanismos de 

gestión que, implementados en 
coherencia con el Plan de Desarrollo 
Estratégico, le permiten asegurar la 

calidad de los programas de doctorado y 
magíster que imparte.

Sostenido crecimiento, alta diversidad y 
elevada calidad de los programas de 

doctorado, reflejada en las acreditaciones 
externas, que alcanzan el 94% de los 

programas de doctorado con antigüedad 
igual o mayor a 3 años.

Variados y consolidados instrumentos de apoyo 
a los estudiantes de postgrado que favorecen la 
permanencia y la progresión académica en los 

programas.

Aumento significativo del número de 
graduados, que posiciona a la 

Universidad en el cuarto lugar en los 
programas de doctorado y quinta en los 
programas de magíster, considerando las 
universidades de referencia en el último 

año.

FORTALEZAS



5. Fortalezas y Debilidades

Falta ampliar los mecanismos destinados 
a reducir el tiempo de graduación en 

programas de postgrado.

Incipiente desarrollo del sistema 
institucional de seguimiento de 

graduados de postgrado.

DEBILIDADES



6. 
Planes de Mejora



6. Planes de Mejora

Falta ampliar los 
mecanismos 
destinados a 

reducir el tiempo 
de graduación en 
los programas de 

postgrado

Fortalecer la 
dirección de tesis en 

los programas de 
postgrado, 

incorporando 
asesorías de 
organismos 

internacionales 
especializados

Implementar nuevos 
mecanismos de 

acompañamiento 
psicosocial a 
estudiantes

Implementar ajustes 
curriculares en los 

programas de 
postgrado que 

muestran elevados 
tiempos de 
graduación

Fortalecer los 
sistemas de 

seguimiento de las 
actividades de 

finalización y tesis de 
los estudiantes de 

postgrado

Ampliar el alcance de 
los apoyos asociados 
a las actividades de 

finalización



6. Planes de Mejora

Incipiente desarrollo 
del sistema 

institucional de 
seguimiento de 
graduados de 

postgrado

Generar nuevos 
programas de  

actividades 
académicas de 

carácter transversal 
para graduados de 

los distintos 
programas de 

postgrado

Aumentar la 
participación de 

graduados en los 
procesos de 

autoevaluación, de 
rediseño curricular y 

en otras instancias de 
colaboración

Fortalecer los 
procesos y  el 

sistema que registra 
e integra la 
información 

académica y laboral 
de los egresados

Diversificar los 
instrumentos de 

consulta acerca de la 
satisfacción de los 
graduados con la 

formación y con su 
desarrollo profesional 

y académico



6. 
Preguntas



Para solicitar grabación o 
mayor información, por favor 

contactar

veronica.bustamante@pucv.cl
paulina.leddihn@pucv.cl




